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3SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 530777 poc. 
Mad DE JUNIO DE DOS MIL SEIS 
QUE 11A Socie DAD SE ENEUENTRA VIGENTE 

$- QUE (BUS SUSCRIPTORES 50w: 
be o 1 ) EDUARDO LOMBANA ACHURRA 
? e 2 3 JANET LOMBAMA MC MULTY 
. , 
-- QUE SUS DIRECTORES SON. 

1 ) JANET LOMBAMA MO HULTY 
2) MERIXELL LOMBAHA MC MULTY 
3 3 EDUARDO LOMBAMA ACHURRA 

- AUE SUS DIÓMATARZOS son: 
PRESIDENTE JANET LOMBANA MC NULTY 
VICE-PRESIDENTE —. MERIXELL LOMBAMA MC MIL TY 
TESORERO : EDUARDO LOMBAMA ACHURRA 
SECRETARIO . EDUARDO LOMBAMA ACHURRA 
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- QUE LA REPRESENTACION LEGAL La EJERCERA: 
El PRESIDENTE. 
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1 DETALLE DEL CAPITAL 

CADA UNA. 
y RUE SU DURACION ES PERPETUA 
/- QUE SY DOMICILIO ES PANAMA y 

DEL DOS MIL TRECE ALAS 07:42:17.0.53, 
1 

MOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
Á POR UM VALOR DE B/ 30.00 
' COMPROBANTE HO. 13 - 13866820 

MO. CERTIFICADO: E ARONIMA - 126874 
FECHA: Miercoles 73, Octubre DE 2012 
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EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVIMCIA DE PANAMA . 
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COn VISTA A LA SOLICITUD 13 - 1325520 

ASOCIADOS 

QUE SU CAPITAL E£2 DE F247+443450.000 00 DOLARES AMERICANOS 

El CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES DE 59,000.00 DOLARES AMERICANO $ 
ESTARA REPRESENTADO POR 50 ACCIONES COMUNES MOMINATIYAS DE MIL DOLARES 
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VADIMEL ORTEGA 
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TESTIMONIO EXPEDIDO PUK 

D. Joaquín M. Rovira Perea, Notario de Madrid 

El día 07/11/2013. 

TESTIMONIO: Yo, JOAQUIN M. ROVIRA PEREA, Notario de Madrid, 

y de su Ilustre Colegio, ——————— 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es reproducción grá- 

fica y exacta del original que se me ha exhibido, en tamaño redu- 

cido, expidiendo el presente testimonio en el presente folio de 

papel exclusivo para documentos notariales el cual sello con el* 

de Mi Notaria. e 

Anotado en el Libro Indicador (S. 2*) del presente año en 

la hoja número 235 AE 
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  APOSTILLE ( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
Thu pubtic document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Joaquín M. Rovira Perea 
has been signed by 
2 été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualté de 

4. y está revestido del seltoftimbre de su Notaría 
beats the seal / stamp of 
est revéótu du scsau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

  
5. en Madrid 6, el día 8 de Noviembre de 2013 / 
aulá the $e Y 

  
  

Flima delegada del 

    
Don Valerio Pérez de Madrid y Paíá 

Decano 

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID > Peris 
Relaciones Exterk 

República del Ecuador y Mortdad Humar 

  

CERTIFICACION DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA N* 50 / 2013 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 14 de noviembre de 2013, ante mi, PABLO XAVIER CORRALES 
ARAUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece IGNACIO SAEZ DE 

IBARRA TRUEBA, de nacionalidad ESPAÑOLA, de estado civil Casado, Documento Nacional 

de Identidad -DN1- español número 50013348D, con domicilio en C/ CAPITAN HAYA 1, 
EDIFICIO EUROCENTRO, PLANTA 12, MADRID ESPAÑA , legalmente capaz, por sus propios y 

personales derechos y como Apoderado General de la sociedad “ SERVICIOS Y TRÁFICOS DE 

CONTENEDORES, S.A.(SERTRACO, S.A.)" conforme a la Escritura Pública 6926 de 26 de junio de 2007, 

de la cual, como documento habilitante, se adjunta copia certificada; quien se identificó y quien, en 
forma libre y voluntaria declaró bajo juramento y en conocimiento de las normas legales sobre perjurio, 
que la firma y rúbrica que aparecen en el documento titulado NÓMINA DE SOCIOS 0 

ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA 
DE UNA COMPAÑIA ECUATORIANA, de 2 PÁGINAS, incluida ésta, son suyas, las mismas que 
utiliza en todos los actos públicos y privados. 

Se cumplió la presente diligencia de reconocimiento de Firma, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 

18 de la Ley Notariaí. 

Leída que la presente diligencia, al (a la) compareciente, se ratíficó y firmó conmigo, en unidad de acto, 
al pie, conmigo, en el lugar y fecha arriba mencionados, de todo lo cual doy Fe.- 

    AVIER CORRALES ARAUZ 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11 9.4 
Valor: $15,00 

Republica 
Gel Ecuador 

Timbre Consular y 
Diplomáto 

Republica 
del Ecuador 

Timbre Consular y 
Giplomalico USOS 10 

4 91M HSA   


